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Cuentas) 

RADICACIÓN 11001310301920230034500 

 

 En atención a la renuncia al poder presentada por la togada SONIA 

VALERIA MARTÍNEZ AMAYA, quien representa los intereses del extremo 

actor, el despacho previo a aceptarla le requiere para que allegue el soporte 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY  05/04/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 057 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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